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Se incorpora al expediente digital, en el cuaderno principal, en el archivo Nro.

13 solicitud de oficios de desembargo presentada por el señor ROBERT

ARMANDO QUIROZ USUGA, quien fungió como demandado en el proceso de

la referencia que terminó por pago total de la obligación desde el día 11 de

agosto de 2020 (visible en archivo Nro. 05 del expediente digital), así pues, en

la misma providencia se ordenó el levantamiento de las cautelas decretadas en

su contra.

De este modo, se observa que el solicitante no ha aportado arancel judicial para

el trámite de desarchivo y de expedición de oficios de desembargo, por lo

anterior, previo a resolver su petición se hace necesario requerirlo a fin de que

pague el arancel judicial y aporte al plenario la prueba respectiva del pago.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 22
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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